
Normativa sobre infraestructuras comunes
para servicios de telecomunicación en el interi-

or de los edificios

El Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los ser-
vicios de telecomunicación, tiene como objetivos esenciales: por una parte, garantizar el derecho de todos los ciu-
dadanos a acceder a los diferentes servicios de telecomunicación a través del operador autorizado de su elección,
dotando a los edificios de unas infraestructura apropiadas que lo permitan, promoviendo para ello el uso compar-
tido de dichas infraestructuras, que el nivel de calidad de las mismas sea el adecuado y regulando la actividad del
sector de instaladores; y, por otra parte, procurar que todos los operadores de servicios dispongan de derechos equi-
tativos de uso de dichas infraestructuras, que les permitan tener acceso a sus potenciales clientes.

El Real Decreto-ley se ha desarrollado por medio del Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de tele-
comunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunica-
ciones, que aprueba, entre otros aspectos, las normas técnicas que deben cumplir las instalaciones para los difer-
entes servicios de telecomunicación, y fija los derechos y obligaciones de los operadores y propietarios de los inmue-
bles en relación con las citadas infraestructuras.

Protección a los usuarios: Proyecto técnico de instalación, Boletín y Certificado de fin de obra, Protocolo de
pruebas, Registro de Instaladores de Telecomunicación.

La Orden de 14 de mayo de 2003, cierra el proceso de desarrollo del Real Decreto-ley. En esta Orden se establece el
contenido y la estructura del proyecto técnico que describa las infraestructuras comunes de telecomunicación a
incluir en el interior de los edificios. Asimismo, la Orden aprueba los modelos de Certificado y Boletín de fin de obra
que garantizan, en beneficio de los usuarios, que la instalación se ha efectuado de acuerdo con el proyecto técnico
y determina el protocolo de pruebas a que debe someterse la instalación para garantizar su calidad. Además, se fijan
la cualificación y los medios técnicos necesarios exigibles a quienes deseen acceder a la condición de instalador de
telecomunicación por medio de su inscripción en el Registro de Instaladores de Telecomunicación que existe en la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
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